
              
    UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
         Facultad de Ciencias Jurídicas y  Sociales
               Secretaría de Asuntos Estudiantiles

EXTENSIÓN PARA LA ENTREGA DEL CERTIFICADO DE ANALÍTICO EN

TRÁMITE

La Plata,                                .-

VISTO: 

La  solicitud  realizada  para  la  extensión  del  plazo  de  entrega  del

certificado de titulo en trámite de la escuela secundaria;

CONSIDERANDO:

Los extremos argumentados y la situación planteada respecto de los

estudiantes que han comenzado sus estudios universitarios en el ciclo lectivo

2019;

POR ELLO, el  DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y

SOCIALES, 

R  E  S  U  E  L  V  E

Artículo 1° - Extiéndase el plazo de entrega del certificado de título en trámite

de la escuela secundaria hasta de 02 de agosto de 2019.-

Artículo 2° - Tramítese por vía de excepción ante la Secretaría de Asuntos

Estudiantiles y, en caso de revisión, ante la Secretaría de Asuntos Académicos,

los casos que quedan fuera de esta reglamentación.

Artículo 3º - Comuníquese a través de amplia difusión en la Página Web de la

Facultad, y mediante el sistema de e-mail general a todos los ingresantes 2019.

Artículo 4º -  De forma.-


